
 

   
PLAN ANUAL DE COMPRAS 

Periodo 2026  
 

Se emite el presente informe en relación con el Plan Anual de Compras 2026 (“PAC 2026”), el 

cual fue formalizado a través del informe gráfico IF-2025-00003347-PFBA-GLAYC#PFBA de fecha 

18 de noviembre de 2025 y aprobado en Acta de Directorio N°95 de fecha 25 de noviembre de 

2025. 

Al respecto, se deja constancia que, desde su elaboración, la Sociedad ha efectuado una revisión 

de los objetivos de cara al ejercicio 2026, y como consecuencia se llevaron a cabo algunas 

actualizaciones del citado Plan Anual de Compras, las cuales se detallan a continuación. 

Es dable mencionar que las actualizaciones indicadas implican un aumento del 3% en relación 

con el PAC 2026 ya presentado, lo cual no es significativo respecto al total de los gastos 

planificados.  

Dentro de esta actualización, se agregó una contratación de servicios de asesoría normativa y 

urbanística, la cual tendrá como objetivo la actualización del Masterplan de la playa de Liniers. 

El mismo será realizado en formato de croquis y esquemas técnicos base, junto con la 

correspondiente memoria técnica de superficies e indicadores, que permitan avanzar en el 

proceso de urbanización integral del playón ferroviario de Liniers, en cumplimiento de la Ley 

N°4.477 y demás marcos legales vigentes. 

Por otro lado, se planea llevar a cabo una contratación de servicios para la puesta en valor y 

mejoramiento para uso público del predio ubicado entre las calles Federico García Lorca, Martín 

de Gainza, las vías del Ferrocarril Sarmiento y la parcela 045-003-000C en el barrio de Caballito.  

Este predio se encuentra en estado de deterioro, debido a que entre los años 2023 y 2025 estuvo 

a cargo del Club Ferro Carril Oeste, el cual no efectuó los trabajos de mantenimiento necesarios 

para su correcta conservación. Actualmente, el sector se encuentra en mal estado de 

conservación. El camino de hormigón presenta grietas, roturas y desniveles, mientras que las 

áreas de suelo natural y césped se encuentran degradadas por el tránsito peatonal. Estas 

condiciones generan desniveles, acumulación de agua y formación de charcos de barro luego de 

las lluvias, lo que dificulta el tránsito de los vecinos e implica riesgos para quienes frecuentan el 

espacio. 

Asimismo, se deja constancia que en el PAC 2026 fueron incluidos trabajos de mantenimiento 

en el playón de Caballito, necesarios debido al incendio ocurrido en un galpón en desuso ubicado 

en las parcelas 057-039B-010 y 057-039B-011, las cuales presentan acumulación de residuos 

inflamables que deben retirarse, vegetación sin control y sectores con riesgo de intrusión. Se 

esperaba iniciar las tareas en noviembre de 2025, pero finalmente tendrán comienzo para el 

mes de enero 2026. 

A su vez, se incorporaron las erogaciones pendientes a la contratación de la auditoría externa 

de los Estados Contables 2024, cuyos trabajos se vieron demorados debido a imperativos de la 

gestión, así como también por cambios de criterios en la contabilización de las partidas, lo cual 

requirió un preciso trabajo de análisis en conjunto con los auditores externos. Asimismo, se 

procedió a la reprogramación de los pagos previstos para la contratación de la auditoría externa 



 
de los Estados Contables correspondientes al ejercicio 2025, en vista de la revisión del 

cronograma de tareas estimado para el desarrollo de dicha auditoría.   

Por último, se incrementó el monto destinado a las capacitaciones del personal. Esto se debe a 

que, al momento de la elaboración del PAC 2026, se consideró la posibilidad de llevar a cabo un 

programa de “Project Management” para determinados recursos humanos de PFBA. Sin 

embargo, con posterioridad, desde la Sociedad se comenzó a gestionar dicha capacitación con 

la particularidad de que la misma fue adaptada específicamente a las necesidades de Playas 

Ferroviarias, en lo que respecta a contenidos, fechas y modalidad de cursada. Estos beneficios 

tuvieron como consecuencia un mayor costo respecto al inicialmente estimado. 

En virtud de todo lo mencionado, se detalla el nuevo cuadro resumen con los importes a abonar 

por la Sociedad en calidad de compras y contrataciones durante el ejercicio 2026: 

 

De lo cual, se desprende que PFBA planifica erogaciones surgidas del PAC 2026 por un importe 

de $12.468,15 millones de pesos, de los cuales el 91% corresponden a gastos de obras de 

proyectos y/o espacio público; un 6% a gastos de estructura y/o de mantenimiento y 3% a gastos 

operativos.  

Se detallan en los Anexos I, II y III del presente informe la apertura de los gastos citados 

precedentemente, y se resumen a continuación los gastos a realizar en carácter de obras de 

proyectos y/o espacio público: 

 

Se deja constancia que los importes correspondientes a obras de proyectos y/o espacio público 

son estimados. Los mismos pueden sufrir modificaciones en función de las cotizaciones enviadas 

por los proveedores al momento de su realización. 
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Anexo I 

 



 

Anexo II 

 



 

Anexo III 
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